
AGUNSA ECUADOR S.A 

Nombramiento GERENTE GENERAL 

Guayaquil, 01 de Noviembre del 2016 

Señor Ing. 
MARCELO RAMIREZ BAQUERO Y 
Ciudad.- 

yw 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

AGUNSA ECUADOR S.A, reunida el dia de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS, a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil del presente nombramiento.- 

De conformidad con lo previsto en el artículo Décimo Noveno de los Estatutos Sociales, le 

corresponde a usted, en forma individual la representación legal judicial y extrajudicial de la 

Compañía, pudiendo suscribir a nombre de la misma, cualquier documento u obligación relativa al 

objeto social, sin necesidad de autorización alguna.- 

AGUNSA ECUADOR S,A., se constituyó en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Publica 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón, Abg. Piero Aucart Vincenzini, el 17 de Junio de 

1998, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dia 30 de Julio de 1998.- 

Felicitándole por tan merecida designación, quedo de Ud.- 

    

ING. XAVIER MARCELO RAMI BAQUERO 

C.C. 0907478432 
GERENTE GENERAL 
Dirección: Guayaquil, Tulcán 809 y Hurtado, piso 2 

  
 



- Registro Mercantil de Guayaquil ) 
NUMERO DE REPERTORIO:49.040 
FECHA DE REPERTORIO:25/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:57 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGUNSA 
ECUADOR S.A., a favor de XAVIER MARCELO RAMIREZ 
BAQUERO, de fojas 50.774 a 50.777, Registro de Nombramientos número 

13.688. 
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Guayaquil, 28 de noviembre de 2016 

RI-VISADO POR ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 0 este provee toda la información, a) tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

N: 1497082 
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